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RESUMEN 

Este trabajo de suficiencia profesional se enfoca en el desarrollo urbano y la mejora de 

infraestructuras, con un enfoque particular en el proyecto de construcción de pavimento y veredas 

en un tramo específico de la Avenida México en el Distrito de La Tinguiña, Provincia de Ica, 

Departamento de Ica. El objetivo principal es establecer condiciones de transitabilidad vehicular 

y peatonal adecuadas, promoviendo un entorno más seguro y estético en la zona. La metodología 

empleada para el desarrollo de las actividades consistió en la utilización de métodos 

comparativos, descriptivos y analíticos. Se realizaron análisis exhaustivos de cada fase del 

proyecto y se establecieron relaciones entre las funciones desempeñadas por los profesionales y 

los campos temáticos de la carrera. Los resultados obtenidos indican que se lograron cumplir las 

expectativas del proyecto y se completaron las actividades previstas en el Expediente Técnico de 

Obra. La colaboración entre el contratista y la supervisión fue eficiente, lo que permitió una 

ejecución exitosa. La culminación del proyecto se dio según la programación establecida, 

demostrando una sólida gestión del tiempo y recursos, así como un compromiso con la calidad y 

la eficacia. La conclusión principal es que la correcta planificación y coordinación, el enfoque en 

la calidad y el cumplimiento de las normativas vigentes son esenciales para el éxito de proyectos 

de infraestructura urbana. La colaboración interdisciplinaria y la aplicación experta de la 

normativa son factores cruciales para enfrentar los desafíos que puedan surgir. La recomendación 

principal es establecer una planificación anticipada de las actividades, contar con personal técnico 

experimentado y comprometido, y fomentar una comunicación efectiva entre todas las áreas 

involucradas. Estas prácticas mejorarán la eficiencia en la ejecución y garantizarán resultados 

óptimos en proyectos similares en el futuro. 
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ABSTRACT 

This professional sufficiency work focuses on urban development and infrastructure 

improvement, with a particular focus on the pavement and sidewalk construction project on a 

specific section of Mexico Avenue in the District of La Tinguiña, Province of Ica, Department of 

Ica. The main objective is to establish suitable vehicular and pedestrian traffic conditions, 

promoting a safer and more aesthetic environment in the area. The methodology used for the 

development of the activities consisted of the use of comparative, descriptive, and analytical 

methods. Exhaustive analyses of each phase of the project were carried out, and relationships 

were established between the functions performed by the professionals and the thematic fields of 

the career. The results obtained indicate that the project's expectations were met, and the activities 

planned in the Technical Work File were completed. The collaboration between the contractor 

and the supervision was efficient, allowing for successful execution. The project's completion 

occurred according to the established schedule, demonstrating solid time and resource 

management, as well as a commitment to quality and effectiveness. The main conclusion is that 

proper planning and coordination, a focus on quality, and compliance with current regulations are 

essential for the success of urban infrastructure projects. Interdisciplinary collaboration and expert 

application of regulations are crucial factors in facing any challenges that may arise. The main 

recommendation is to establish advanced planning of activities, have experienced and committed 

technical personnel, and promote effective communication among all involved areas. These 

practices will improve efficiency in execution and ensure optimal results in similar projects in the 

future. 
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INTRODUCCIÓN 

En el ámbito del desarrollo urbano y la mejora de la infraestructura, la construcción de pavimento 

y veredas juega un papel crucial en la transformación de las áreas urbanas, proporcionando no 

solo una mejor accesibilidad, sino también un ambiente más seguro y estéticamente agradable 

para los residentes. El presente informe de suficiencia profesional se enfoca en un proyecto 

específico que aborda la construcción de pavimento y veredas en un tramo determinado de la Av. 

México, comprendiendo las cuadras 18 a 24, desde la Av. Mantaro oeste hasta la Av. Pedro Sotelo 

Camargo, en el Distrito de La Tinguiña, Provincia de Ica, Departamento de Ica. 

Este informe se estructura en varios capítulos, cada uno de los cuales contribuye a un 

entendimiento exhaustivo de la actividad profesional realizada y su impacto en el entorno urbano. 

El capítulo I abarca los aspectos generales de la empresa o institución involucrada en el proyecto, 

describiendo sus actividades principales y presentando el organigrama que sustenta la toma de 

decisiones y ejecución de tareas. 

En el capítulo II, se examinan los aspectos generales de la actividad profesional, explorando las 

funciones desempeñadas por los profesionales involucrados en este proyecto específico. Además, 

se establece la relación intrínseca entre estas funciones y los campos temáticos de la carrera 

profesional, evidenciando cómo el conocimiento y las habilidades adquiridas se aplican en el 

ámbito práctico. 

El capítulo III aborda aspectos esenciales del proyecto, como los objetivos planteados y la 

justificación para llevar a cabo la construcción de pavimento y veredas en el tramo mencionado. 

También se proporciona un análisis detallado de las actividades realizadas durante la ejecución 

del proyecto, acompañado de un marco teórico que abarca un glosario de términos relevantes y 

las bases teóricas que sustentan las acciones tomadas. 

En el capítulo IV, se presentan los resultados obtenidos como resultado de las actividades 

profesionales emprendidas. Aquí se describen los logros alcanzados a lo largo del proyecto, se 

identifican las dificultades encontradas durante la ejecución y se proponen planteamientos para 

mejoras futuras, considerando la experiencia adquirida y los desafíos superados. 

Este informe encapsula un análisis exhaustivo de la construcción de pavimento y veredas en un 

tramo específico de la Av. México, destacando tanto los aspectos técnicos como las implicaciones 

prácticas para la comunidad y el entorno urbano en general. 
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CAPITULO I. CONTEXTO EN EL QUE SE DESARROLLÓ LA EXPERIENCIA 

1.1 Institución donde se realizó la experiencia profesional 

La Municipalidad de La Tinguiña es una entidad pública encargada de la administración del 

gobierno local. Su principal objetivo es proporcionar servicios públicos locales de alta 

calidad y promover el desarrollo en la comunidad. Para lograrlo, fomenta la participación 

activa y organizada de la sociedad civil, que desempeña un papel fundamental como actores 

sociales. Estos actores no solo intervienen en el proceso, sino que también brindan apoyo, 

coordinación y supervisión en la gestión municipal, garantizando así una mayor eficiencia y 

transparencia en todas las actividades municipales [1]. 

Datos de la Institución: Entre los datos de esta municipalidad se tiene: 

 Número de RUC: 20175231987 

 Razón social: Municipalidad Distrital de la Tinguiña 

 Tipo de empresa: Gobierno Regional, Local. 

 Fecha de Inicio de actividades 28/12/1961 

 Condición: Activo 

 Actividad Comercial: Actividad Administrativa Publica en general. 

 Dirección del Domicilio Fiscal: Av. el Parque Nro. 627 (Costado del Estadio). 

 Distrito: La Tinguiña. 

 Departamento: Ica, Perú 

 

1.2 Actividades principales de la institución 

Dentro de las principales actividades que desarrolla la institución son: 

 Proponer proyectos mediante ordenanzas y acuerdos. 

 Asumir, por delegación del alcalde, sus funciones políticas. 

 Fiscalizar la gestión municipal. 

 Integrar comisiones ordinarias y especiales. 

 Velar por el desarrollo integrado dentro de la jurisdicción del distrito. 

 

1.3 Reseña histórica de la Institución 

En la década de los 50, La Tinguiña continuaba siendo un caserío, bajo la administración de 

la Municipalidad de Ica. Con el deseo de ascender a la categoría de Distrito, en 1960 se 

constituyó una comisión en favor de la creación del distrito. Cientos de residentes 

tinguiñanos en Lima respaldaron con dedicación este proyecto, lo que resultó en la exitosa 

fundación del Distrito de La Tinguiña. Este logro se materializó a través de la Ley N.º 13791, 

que se promulgó el 28 de diciembre de 1961, durante la presidencia de Don Manuel Prado 

Ugarteche. 
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Posteriormente, Don Jorge Cevasco Villagarcía fue elegido como el primer alcalde del 

distrito, acompañado por los primeros regidores: Miguel Ángel Campos Gutiérrez, Juvenal 

Farfán Uribe, Justo Sotelo Uribe, José Tipacti Ramos, Alberto Fuentes Ore, Miguel 

Altamirano Donayre, Humberto Lizarzaburu Martínez, Alfredo Uribe Alvites y Serafín 

Sotelo Uribe. El 11 de febrero de 1962, en los salones del emblemático Club Sport Puerto 

Aéreo, tuvo lugar la instalación del primer Concejo Municipal de La Tinguiña, marcando así 

un hito en su historia [1]. 

 

1.4 Misión y Visión de la Institución 

Misión: 

La institución tiene como misión principal velar por el desarrollo integrado dentro de la 

jurisdicción del distrito de la Tinguiña, en beneficio de la población [1]. 

Visión: 

La visión de la Institución es aspirar alcanzar, que exista una población saludable, segura y 

sostenible, gozando de calidad de vida, con empleo digno.  Un distrito agro industrial y 

turístico, potenciando sus capacidades productivas, insertadas competitivamente al mercado 

nacional e internacional; y un Gobierno Local fortalecido con gestión participativa y 

transparente con población en ejercicio [1]. 

 

1.5 Ubicación donde se desarrolló la experiencia profesional 

La ubicación de la institución donde se desarrolló la experiencia profesional es en la 

dirección Av. El Parque N° 627, del Distrito de La Tinguiña, Provincia y Departamento de 

Ica. 

 

Figura 1. Macro localización 
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Figura 2. Ubicación geográfica-panorámica 

 
1.6 Organigrama de la Institución 

 

Figura 3. Organigrama estructural de la Municipalidad Distrital de la Tinguiña – Ica [1] 
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CAPITULO II. TRAYECTORIA PROFESIONAL 

2.1 Trayectoria académica 

El titulando realizo los estudios básicos en: 

 Educación Primaria en la I.E “Teodosio Franco García” (2002-2006). 

 Educación secundaria en la I.E “Teodosio Franco García” (2007-2011). 

 Educación secundaria en la I.E “Teodosio Franco García” (2007-2011). 

 Educación Superior en la “UNSLG” – Facultad de Ing. Civil (2013-2019), obteniendo 

el Grado de Bachiller en el año 2019. 

 

2.2 Descripción del área donde realiza sus actividades profesionales 

El titulando, presto los servicios como Asistente Administrativo en la Subgerencia de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano - Municipalidad Distrital de La Tinguiña, la experiencia 

profesional adquirida inicia con fecha del 15 de marzo del 2019 y culmina en el mes de 

diciembre del 2022. 

La Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano tiene a su cargo a: 

 Dirección de Estudios, obras y Liquidación. 

 Dirección de Planeamiento y Catastro. 

 Dirección de Defensa Civil. 

 

2.3 Descripción de las funciones desempeñadas y su vinculación con campos temáticos de 

la carrera profesional 

2.3.1 Descripción del cargo y de las funciones del bachiller en la Institución  

El titulando durante todo el periodo que presto servicios en la Municipalidad de La 

Tinguiña, realizo las actividades profesionales como Asistente Administrativo en la 

Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, con las siguientes funciones: 

 Inspección de campo a las obras en fase de ejecución. 

 Verificación y revisión de los porcentajes de avance de las valorizaciones   de 

las obras en ejecución. 

 Revisión de expedientes técnicos. 

 Elaboración de expedientes técnicos, para la ejecución por la modalidad de 

Administración Directa – a cargo de la Entidad. 

 Revisión de Liquidación de Obras. 

 Revisión de contratos de obras. 

 Programación para el inicio de ejecución de obras (Desarrollo contractual inicio 

– final). 

 Informes de los diversos documentos de la Sub Gerencia de Infraestructura y 
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Desarrollo Urbano. 

 Atención e informe a los usuarios cuando se apersonen a la entidad sobre 

consultas de obras en ejecución. 

 

2.3.2 Vínculo con campos temáticos de la carrera profesional 

El vínculo con los campos temáticos de la carrera profesional, está relacionado 

específicamente con la asistencia técnica – administrativa al proyecto vial 

denominado: “Construcción de pavimento y vereda; en el(la) av. México cuadras 

18,19,20,21,22,23,24 desde la av. Mantaro oeste hasta la Av. Pedro Sotelo Camargo 

del Distrito de la Tinguiña, Provincia Ica, Departamento Ica”; dentro del cual se han 

desarrollado las funciones del cargo como Asistente Administrativo. 

 

2.4 Descripción de los aspectos propios de la puesta en práctica de lo aprendido en el centro 

de trabajo donde se prestó servicios, en labores de la especialidad 

El titulando aplico todos los conocimientos adquiridos de la formación universitaria de 

Ingeniería Civil, con responsabilidad y competencia, el cual fue de mucho bien para el 

aprendizaje y desestresa de habilidades en el centro de labores donde prestó los servicios 

como asistente administrativo. 

El Titulando desarrollo diversos aprendizajes y complementos técnicos en su formación 

profesional, en relación a: 

 Coordinación con la Unidad Formuladora, para la formulación de los Proyectos de 

Inversión Pública. 

 Elaboración de los términos de referencia para los requerimientos de la contratación de 

las consultorías de expedientes técnicos, (Elaboración, Reformulación y Actualización) 

 Revisión de Expedientes Técnicos, para su aprobación técnica financiera por parte del 

funcionario a cargo de la Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 Apoyo en la Elaboración de los términos de referencia para los requerimientos de las 

ejecuciones de las obras publicas. 

 Revisión de contratos de ejecución de obra y de consultoría de obra (supervisión). 

 Programación del Acto preparatorio para el inicio de obra, según las condiciones 

principales previstas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; con la 

habilitación del Cuaderno físico y digital, creación de los usuarios del COD. 

 Revisión de los informes de Valorización de Obras mensuales, de ser el caso 

Adicionales de obra y mayores metrados. 

 Aplicación del RLCE, para la solución de problemas casuísticos propios de la ejecución 

obra; ya sea ampliación de plazo, adicionales, mayores metrados, etc. 
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 Revisión de expedientes de Liquidación final de cuentas de obra, para su aprobación 

técnica financiera por parte del funcionario a cargo de la Subgerencia de Infraestructura 

y Desarrollo Urbano. 
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CAPITULO III. APLICACIÓN PROFESIONAL 

3.1 Antecedentes o diagnóstico situacional de la problemática 

El Distrito de La Tinguiña, uno de los catorce distritos que conforman la provincia de Ica en 

el departamento homónimo, está bajo la administración del Gobierno Regional de Ica [1]. 

La institución pública encargada de la gestión local es la Municipalidad Distrital de La 

Tinguiña. En las elecciones electorales de 2018, resultó elegida la administración que 

lideraría la gestión durante el periodo 2019-2022. Los resultados electorales llevaron a la 

victoria al candidato Juan Gustavo Roque Hernández, quien representa al Movimiento 

Regional Obras por la Modernidad. 

El equipo de regidores que colaboró con la gestión del periodo (2019-2022) está conformado 

por: 

 Carlos Fernando Huaranga Cotaquispe (Movimiento Regional Obras por la 

Modernidad) 

 Eduardo Mario Ortiz Laura (Movimiento Regional Obras por la Modernidad) 

 Rosana Yannet Gómez Campos de Herrera (Movimiento Regional Obras por la 

Modernidad) 

 Sandra Nataly Oliden Servellón (Movimiento Regional Obras por la Modernidad) 

 Teófilo Agustín Guillén Antezana (Movimiento Regional Obras por la Modernidad) 

 Florián Arango Medina (Unidos por la Región) 

 Fiona Nahymed Huamán Guardia (Avanza País - Partido de Integración Social) 

Estos representantes, elegidos por la comunidad, desempeñaron un papel clave en la 

dirección y toma de decisiones durante el periodo mencionado, con el objetivo de impulsar 

el desarrollo y el bienestar de La Tinguiña y su población [1]. 

 

3.2 Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad profesional 

Con el propósito de priorizar y alinear los objetivos y funciones, y así ajustar programas, 

sistemas de trabajo, procedimientos, roles y otras acciones, la institución tomó la iniciativa 

de asumir la administración para el período de gestión 2019-2022. Este enfoque se orientó 

hacia una utilización óptima del personal y la mejora de la satisfacción de las necesidades 

de la comunidad. Como parte de este proceso, se llevó a cabo la contratación de funcionarios 

y otros empleados destinados a ejercer funciones públicas. 

El titulando se unió al equipo de la Institución Pública - Municipalidad Distrital de La 

Tinguiña en marzo de 2019. Específicamente, fue asignado a la Subgerencia de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano, ocupando el puesto de trabajo designado como 

Asistente Administrativo. Su llegada a esta posición marcó el comienzo de su contribución 

a las operaciones y metas de la institución en el marco del período de gestión 2019-2022. 
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3.3 Objetivos de la actividad profesional 

El objetivo principal de la actividad profesional fue cumplir con las labores encomendadas, 

aplicando todos los conocimientos adquiridos en la formación universitaria de Ingeniería 

Civil, con responsabilidad y competencia. 

 

3.4 Justificación de la actividad profesional 

Las Instituciones Públicas encargadas de la administración de un Distrito, suelen contratar 

los servicios de funcionarios y empleados que no son suficientemente capaces de cumplir a 

cabalidad con las funciones encomendadas, en relación a las necesidades sociales del 

distrito. Por tal motivo la institución toda vez que empieza un nuevo periodo de gestión a 

cargo de su titular periódico, realiza la contratación de su equipo de trabajo para ocupar los 

diferentes puestos según el organigrama de funciones, con la finalidad de cumplir con las 

responsabilidades en beneficio de la población. 

 

3.5 Marco teórico 

3.5.1 Bases teóricas 

a) Proyecto de inversión publica 

Los proyectos de inversión pública son actuaciones de duración limitada que 

obtienen financiamiento parcial o total a través de recursos públicos. Estas 

intervenciones buscan estimular el crecimiento en diversas áreas, como el 

capital físico, humano, institucional, intelectual y/o natural. Su finalidad 

principal radica en desarrollar, ampliar, optimizar o recuperar la capacidad de 

producción de bienes y/o servicios que el Estado tiene la responsabilidad de 

ofrecer o garantizar. Ejemplos específicos de proyectos de inversión pública 

abarcan la construcción de instituciones educativas, la establecimiento de 

instalaciones de atención médica y la creación de infraestructuras viales, 

ejemplificando así la concreción de un PIP (Proyecto de Inversión Pública). [2]. 

b) Ciclo de inversión 

El proceso de inversión representa un marco organizado para la planificación y 

ejecución de proyectos de inversión. Este método está delineado por el Sistema 

de Inversión Pública (INVIERTE), el cual ha sucedido al antiguo Sistema 

Nacional de Inversión Pública (SNIP). La evolución tiene como objetivo 

primordial optimizar y agilizar la aprobación y ejecución de proyectos de 

inversión, con la finalidad de beneficiar a la población peruana [3]. El ciclo de 

inversión ofrece un enfoque integral que cubre todas las etapas, desde la 

identificación y formulación de proyectos, pasando por su evaluación y 

aprobación, hasta la supervisión y evaluación de su implementación. Esta 
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aproximación busca maximizar el impacto positivo de los proyectos en la 

sociedad, garantizando al mismo tiempo una utilización eficiente de los recursos 

públicos [3]. 

c) Fases del ciclo de inversión 

No todos los desembolsos obtienen la designación de Proyectos de Inversión 

Pública (PIP). En este contexto, también se encuentran las Inversiones de 

Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación (IOARR), 

las cuales no siguen todos los procedimientos establecidos para los PIP. En 

lugar de completar todas las etapas, las IOARR son planificadas y llevadas a 

cabo de manera más directa. Se distinguen de los PIP porque se centran en 

intervenciones específicas en activos o subconjuntos de activos de una Unidad 

Productora en funcionamiento. Tal como se ilustra en la figura 04, todos los 

proyectos, independientemente de su clasificación, atraviesan cuatro fases 

durante su desarrollo y ejecución. [3]. 

 

Figura 4. Fases del ciclo de inversiones [3] 

 

3.5.2 Aspectos técnicos de la actividad profesional 

a) Metodología 

La metodología utilizada para el de desarrollo de las actividades realizadas es 

el método comparativo, descriptivo y analítico para la obtención e 

interpretación de los resultados. 

b) Técnicas 

Las técnicas empleadas dentro de la actividad profesional son: 

La Revisión: Se basa en examinar o analizar la documentación necesaria para 

el buen desarrollo del proyecto. 
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La Observación: Se basa en observar que las actividades técnicas en todas sus 

fases, se realicen correctamente, y se cumpla con las normas aplicables, así 

como los procedimientos. 

La Coordinación: Consiste, en coordinar en todas sus fases con los agentes 

técnicos que intervienen en el ciclo de inversión del proyecto; ya sea con los 

consultores de obra: Proyectista; y en la ejecución de obra con el contratista y/o 

supervisor. 

Por otro lado, se mantuvo la coordinación constante con las áreas de: Unidad 

formuladora y Catastro, para el desarrollo del proyecto. 

La Contrastación: En esta etapa, se verifican documentos contractuales 

(planos, especificaciones técnicas, metrados, entre otros.) 

La Verificación: Donde se prueba la veracidad y exactitud de la ejecución de 

obra, en función a las especificaciones técnicas y normas aplicables. 

 

c) Instrumentos 

Los instrumentos utilizados durante la actividad profesional abarcaron una serie 

de directrices y regulaciones esenciales, que proporcionaron la base para llevar 

a cabo el trabajo de manera efectiva. Entre los instrumentos empleados se 

encuentran: 

 Decreto Supremo N° 102-2007-EF [4], esta norma aprueba la directiva 

para la Programación Multianual de la Inversión Pública, proporcionando 

orientación sobre la planificación y asignación de recursos para proyectos 

de inversión en un período de tiempo extendido. 

 Instructivo del Formato N° 12-B Seguimiento a la ejecución de inversiones 

Directiva N° 001-2019-EF/63.01 [5], este instructivo establece los 

lineamientos para el seguimiento de la ejecución de inversiones, 

facilitando el monitoreo y la evaluación de los proyectos en curso. 

 Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado [6], esta ley establece las 

pautas y procedimientos para llevar a cabo procesos de contratación 

pública de manera eficiente y transparente, asegurando una gestión 

adecuada de los recursos y la selección de proveedores idóneos. 

 Decreto Supremo N° 377-2019-EF [7], este reglamento complementa la 

Ley de Contrataciones del Estado y modifica el Reglamento aprobado 

previamente, con el fin de mejorar y ajustar los procesos de contratación 

pública. 

 Normas del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) [8], estas 

normas establecen los estándares y requisitos técnicos para la construcción 
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y el diseño de edificaciones, garantizando la seguridad, calidad y 

funcionalidad de las estructuras. 

El uso de estos instrumentos aseguró que la actividad profesional se llevara a 

cabo de acuerdo con las regulaciones y directrices vigentes, garantizando la 

eficiencia, la transparencia y la calidad en la ejecución de los proyectos. 

 

3.6 Ejecución de las actividades realizadas 

3.6.1 Acciones previas  

Formulación y evaluación en el ciclo del proyecto de inversión publica 

a) Registro del proyecto de inversión 

La fecha de registro del proyecto denominado: “Construcción de pavimento y 

vereda; en el(la) av. México cuadras 18,19,20,21,22,23,24 desde la av. Mantaro 

oeste hasta la av. Pedro Sotelo Camargo del Distrito de la Tinguiña, Provincia 

Ica, Departamento Ica”, se realizó el 21 de agosto del 2020 [4]. 

b) Viabilidad del proyecto de inversión 

El proyecto denominado "Construcción de pavimento y vereda en la Av. 

México, cuadras 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, desde la Av. Mantaro oeste hasta la 

Av. Pedro Sotelo Camargo, en el Distrito de La Tinguiña, Provincia de Ica, 

Departamento de Ica", obtuvo su fecha de viabilidad el 21 de agosto de 2020. 

Una vez Viabilizado el proyecto se le asigna el CUI – Código único de 

inversiones: 2495860 [4]. 

c) Datos del proyecto de inversión – declarado viable 

Función: 15 transporte 

División funcional: 036 transporte urbano 

Grupo funcional: 0074 vías urbanas 

Sector responsable: vivienda, construcción y saneamiento 

Tipología del proyecto: pistas y veredas 

Servicio de movilidad urbana: porcentaje de la población urbana a los servicios 

de movilidad urbana a través de vías urbanas 

d) Identificación del proyecto (formulación y evaluación) 

Unidad productora: La unidad productora corresponde a la Municipalidad 

distrital de la Tinguiña. 

Naturaleza de la intervención: La naturaleza de la inversión es el mejoramiento. 

Servicio a intervenir: Corresponde al mejoramiento del servicio de 

transitabilidad vehicular en la av. México 18,19,20,21,22,23,24 desde la av. 

Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo Camargo. 

  



13 

e) Justificación del proyecto de inversión 

La formulación, evaluación y viabilidad del proyecto de inversión pública se 

justifica porque las vías de la avenida México 18,19,20,21,22,23,24 desde la av. 

Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo Camargo no se encontraban 

configuradas con una carpeta asfáltica, encontrándose con una superficie de 

tierra en estado natural, con una topografía de 2% a 3% de pendientes, con alto 

grado de erosión y  deterioro, presencia de baches y ondulaciones como 

consecuencia del uso vehicular diario, incidiendo negativamente en el 

desarrollo de actividades comerciales, así como es constante la generación de 

polvo, lodazales, problemas de contaminación ambiental, costo de operación 

vehicular, deterioro del patrimonio público y privado, generación de focos de 

contaminación (acumulación de desmonte y basura), incidencia en el desmedro 

de la salud de las personas produciendo problemas respiratorios y deterioro al 

ornato de la ciudad, siendo un problema permanente. 

 

3.6.2 Ejecución de las actividades realizadas para el proyecto de inversión publica 

El titulando interviene directamente en la fase de ejecución del ciclo de inversión del 

proyecto, donde comprende las actividades realizadas siendo relacionadas a la 

elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física de 

la inversión. 

a) Elaboración del expediente técnico 

Requerimiento para la consultoría de elaboración del expediente técnico 

El titulando participa en la actividad de requerimiento para la consultoría de 

elaboración del expediente técnico del proyecto denominado: “Construcción de 

pavimento y vereda; en el(la) av. México cuadras 18,19,20,21,22,23,24 desde 

la av. Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo Camargo del Distrito de la 

Tinguiña, Provincia Ica, Departamento Ica”, con código único de inversiones 

2495860; encargándose de la elaboración de la documentación técnica para los 

términos de referencia de la consultoría. 

 

Presentación de la elaboración del expediente técnico - consultor de obra 

Una vez realizado el estudio de mercado para la contratación del consultor de 

obra (Unidad de Logística), se genera el contrato u orden servicio el cual refleja 

el plazo del servicio y otras clausulas previstas en los términos de referencia. El 

consultor de obra presenta el expediente técnico a través de la oficina de mesa 

de partes mediante documento escrito, siendo dirigido al área técnica la 
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subgerencia de infraestructura y desarrollo urbano para su evaluación y 

posterior aprobación. 

 

Evaluación a la presentación de la elaboración del expediente técnico 

El funcionario responsable de la Sub gerencia de Infraestructura y desarrollo 

urbano deriva al titulando el expediente técnico del proyecto denominado: 

“Construcción de pavimento y vereda; en el(la) av. México cuadras 

18,19,20,21,22,23,24 desde la av. Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo 

Camargo del Distrito de la Tinguiña, Provincia Ica, Departamento Ica”, para su 

evaluación e informe correspondiente. 

El titulando se involucra en la revisión minuciosa del Expediente Técnico de 

Obra Completo titulado "Construcción de pavimento y vereda en la Av. México, 

cuadras 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, desde la Av. Mantaro oeste hasta la Av. Pedro 

Sotelo Camargo, en el Distrito de La Tinguiña, Provincia de Ica, Departamento 

de Ica". Este proceso de revisión se lleva a cabo siguiendo los lineamientos 

específicos que se detallan en los términos de referencia establecidos. Estos 

lineamientos incluyen: 

 

A. Memoria Descriptiva. 

Resumen Ejecutivo. 

B. Especificaciones Técnicas. 

C. Metrados. 

Resumen de Metrados. 

Metrado de Explanaciones  

Planilla de Metrados por Ítems. 

D. Presupuesto. 

Análisis de Costos Unitarios  

Relación de Insumos. 

Resumen de Presupuesto. 

Presupuesto de Obra. 

Presupuesto Analítico. 

Desagregado de Gastos Generales.  

Desagregado de Supervisión. 

Fórmula Polinómica. 

E. Cronograma. 

Cronograma de Ejecución de Obra (Diagrama de Gantt). 

Cronograma Valorizado de Obras. 
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Cronograma Físico Financiero. 

F. Estudios básicos y específicos. 

Informe de Mecánica de Suelos  

G. Anexos.  

Informe de Impacto Ambiental. 

Informe de Gestión de Riesgos. 

Informe Topográfico. 

Panel Fotográfico. 

H. Planos del Proyecto 

Plano de Ubicación y Localización. 

Otros planos que demande el objeto del proyecto. 

 

b) Memoria descriptiva del proyecto 

Nombre del proyecto: 

“Construcción de pavimento y vereda; en el(la) av. México cuadras 

18,19,20,21,22,23,24 desde la av. Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo 

Camargo del Distrito de la Tinguiña, Provincia Ica, Departamento Ica” 

Ubicación: 

La ubicación del proyecto se configura desde la Av. México desde la Av. 

Mantaro hasta Av. Pedro Sotelo Camargo en el Distrito de la Tinguiña, 

Provincia y Departamento de Ica. 

Ubicación Geográfica: 

 Distrito  : La Tinguiña  

 Provincia  : Ica  

 Departamento : Ica 

 

Figura 5. Ubicación departamental 
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Figura 6. Ubicación provincial 

 

 

Figura 7. Ubicación local del distrito de la Tinguiña 
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Figura 8. Ubicación satelital del proyecto 

 

Antecedentes: 

Esta vía se encontraba deteriorada a nivel de terreno natural, de tal manera que 

dificultaba el tránsito de los vehículos, provocando la incomodidad de los 

vecinos que habitan en el Sector. En Épocas de lluvia las vías se empozan 

ocasionando año tras año contaminación ambiental, así mismo con la 

generación de polvo. 

 

c) Servicios públicos básicos del distrito en función al área de estudio 

Educación 

El distrito de La Tinguiña ofrece un sistema educativo estructurado en cuatro 

niveles: inicial, primaria, secundaria para jóvenes y adultos, así como educación 

superior. Los tres primeros niveles cubren satisfactoriamente las necesidades de 

la población estudiantil, mientras que el nivel superior presenta deficiencias, lo 

que lleva a que la mayoría de los jóvenes deban buscar oportunidades educativas 

en la ciudad de Ica. 

Adicionalmente, el distrito brinda programas de educación no escolarizada y 

opciones de educación ocupacional (CEO), así como iniciativas de 

alfabetización. Cada uno de los caseríos dentro del distrito dispone de centros 

educativos que ofrecen educación inicial y primaria para los estudiantes más 

jóvenes. 
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Tabla I 
Centros educativos del distrito 

NOMBRE DE IE NIVEL / 

MODALIDAD 

 
NOMBRE DE IE NIVEL / 

MODALIDAD 

CEBA - SANTISIMO JUAN 

PABLO II 

Básica Alternativa - 

Avanzado 

 
JEAN PIAGET Inicial - Jardín 

CEBA - SANTISIMO JUAN 

PABLO II 

Básica Alternativa - Inicial 

e Intermedio 

 
326 RAYITO DE SOL Inicial - Jardín 

LUCERITO DEL SABER Inical No Escolarizado 
 

327 Inicial - Jardín 

RENACER Inical No Escolarizado 
 

330 Inicial - Jardín 

LINDO AMANECER Inical No Escolarizado 
 

516 Inicial - Jardín 

NIDITO DE AMOR Inical No Escolarizado 
 

515 Inicial - Jardín 

LUCERITO Inical No Escolarizado 
 

522 Inicial - Jardín 

MI ESTRELLITA Inical No Escolarizado 
 

22308 Primaria 

CARRUSEL DE NIÑOS Inical No Escolarizado 
 

22309 Primaria 

HUELLITAS DE AMOR Inical No Escolarizado 
 

22491 MICAELA BASTIDAS 

PUYUCAWA 

Primaria 

DULCE TRAVESURA Inical No Escolarizado 
 

22681 Primaria 

SANTA ROSITA Inical No Escolarizado 
 

DANIEL MERINO RUIZ Primaria 

SEMILLITAS DE AMOR Inical No Escolarizado 
 

22364 Primaria 

CIELITO LINDO Inical No Escolarizado 
 

22764 Primaria 

LIBERTAD Y MOVIMIENTO Inical No Escolarizado 
 

JEAN PIAGET Primaria 

NIÑOS EN ACCION Inical No Escolarizado 
 

REDENCION Primaria 

LOS QUERUBINES DE JESUS Inical No Escolarizado 
 

INTEGRIDAD Primaria 

LUZ Y ALEGRIA Inical No Escolarizado 
 

FRANCISCO G. PENZOTTI Primaria 

MIS WAWITAS Inical No Escolarizado 
 

POW SANG TINGUIÑA Primaria 

MI DULCE HOGAR Inical No Escolarizado 
 

MILAGROSO DIVINO NIÑO 

JESUS 

Primaria 

137 Inicial - Jardín 
 

TERESA DE CALCUTA Primaria 

23 Inicial - Jardín 
 

VILLA JARDIN Primaria 

24 Inicial - Jardín 
 

SAN MIGUEL ARCÁNGEL Primaria 

33 CORAZON DEL NIÑO JESUS Inicial - Jardín 
 

FERNANDO BELAUNDE TERRY Primaria 

61 Inicial - Jardín 
 

22505 Primaria 

84 Inicial - Jardín 
 

SAN FERNANDO Primaria 

REDENCION Inicial - Jardín 
 

22491 MICAELA BASTIDAS 

PUYUCAWA 

Secundaria 

93 Inicial - Jardín 
 

DANIEL MERINO RUIZ Secundaria 

MILAGROSO DIVINO NIÑO 

JESUS 

Inicial - Jardín 
 

INTEGRIDAD Secundaria 

SAN MIGUEL ARCANGEL Inicial - Jardín 
 

REDENCION Secundaria 

TERESA DE CALCUTA Inicial - Jardín 
 

JEAN PIAGET Secundaria 

VILLA JARDIN Inicial - Jardín 
 

POW SANG TINGUIÑA Secundaria 

MONTESSORI DE LA PAZ Inicial - Jardín 
 

FERNANDO BELAUNDE TERRY Secundaria 

FERNANDO BELAUNDE TERRY Inicial - Jardín 
 

FERNANDO LEON DE VIVERO Superior Tecnológica 

SANTA LUCIA Inicial - Jardín 
 

CARLOS LUNA VICTORIA 

QUEVEDO 

Técnico Productiva 

178 Inicial - Jardín 
 

RICARDO PALMA Técnico Productiva 

SAN FERNANDO Inicial - Jardín  SANTA LUCIA Técnico Productiva 

Nota: Extraído de [10] 

  



19 

Centros de Salud  

El distrito de La Tinguiña dispone de un Centro de Salud, que desempeña un 

papel fundamental al actuar como Centro Piloto de salud pública. Además, 

cuenta con una Posta Médica ubicada en el centro poblado de Chanchajalla. 

Ambas instituciones están bajo la administración del Ministerio de Salud 

(MINSA) y brindan atención de salud básica a los residentes tanto del centro de 

la ciudad como de sus caseríos circundantes. Asimismo, el distrito también 

ofrece servicios a través de una Posta Médica de EsSalud, destinada a 

proporcionar atención médica a la población asegurada en el distrito y a los 

caseríos próximos a él. De esta manera, se busca garantizar el acceso a servicios 

médicos esenciales para la comunidad local. 

 

Información sobre los servicios  

 Energía eléctrica: La provisión de energía eléctrica en el distrito de La 

Tinguiña y sus centros poblados se realiza mediante la empresa 

Electrodunas. 

 Telecomunicaciones: Actualmente cuentan con servicio de telefonía 

pública, fija y la cobertura de telefonía celular la cual abarca gran parte del 

distrito, con distintos operadores. 

 Agua potable y alcantarillado: El distrito de la Tinguiña en su totalidad se 

ve abastecido por el servicio de agua potable, así como alcantarillado, 

mediante pozos hídricos, que son administrados por SEMAPAT. 

 

d) Población 

Población Total: En función al Censo de Población y Vivienda del año 2017 se 

realizaron proyecciones de población para el distrito de la Tinguiña donde el 

INEI determina un total de 30902 de habitantes. 

Tabla II 
Viviendas particulares por condición de ocupación 

Viviendas por 
tipo 

Total Ocupada Desocupada 
TOTAL TOTAL 

Urbana (009) 6780 6483 297 
Rural (018) 763 732 31 

Total, viviendas 7543 7215 328 
Nota: INEI - Censos Nacionales 2017: XI de Población y VI de Vivienda [10] 
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Tabla III 
Tasa de crecimiento de acuerdo al último censo 

Distrito de la 
Tinguiña 

Censo año 
2017 

Censo año 
1993 

Tasa de 
crecimiento 

30,902 22,180 2.40% 
Nota: INEI - Censos Nacionales 2017: XI de Población y VI de Vivienda [10] 

 

Se realizó la proyección en base a esta información para el año 2021 se proyecta 

una población total de 40,544 habitantes. 

 

Población Beneficiaria: La población beneficiaria es directamente los 

pobladores de la Av. México (UP) con 1400 habitantes, y calles cercanas. 

Siendo 280 viviendas beneficiadas. La ejecución del proyecto brindará un 

sistema de calidad en cuanto a la transitabilidad vehicular y peatonal de la 

población en el Distrito de la Tinguiña. 

 

e) Vías de acceso 

El distrito es accesible desde la ciudad de Ica mediante dos vías asfaltadas: una 

que parten desde la Av. Grau en Ica – Puente Socorro – Los Lunas –Tinguiña 

continuando hasta el distrito de Los Molinos y la otra desde la Av. Grau – 

Puente Grau – Parcona – La Tinguiña a los Molinos, siendo este último es de 

uso restringido. La comunicación con sus caseríos es mayormente por trocha 

carrozable. 

 

f) Objetivos 

Objetivo principal: 

El Objetivo Principal que se pretende es lograr ejecutar el proyecto 

“Construcción de pavimento y vereda; en el(la) av. México cuadras 

18,19,20,21,22,23,24 desde la av. Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo 

Camargo del Distrito de la Tinguiña, Provincia Ica, Departamento Ica”. 

Objetivo central y específicos: 

El objetivo central del presente proyecto es establecer "condiciones de tránsito 

vehicular y peatonal adecuadas en la Avenida México en el Distrito de La 

Tinguiña, Provincia de Ica". Los objetivos específicos son los siguientes: 

 Asegurar la presencia de calzadas pavimentadas en las vías para el tráfico 

vehicular. 

 Aliviar la congestión del tráfico en esa sección del distrito. 
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 Fomentar el progreso del distrito mediante la mejora de las infraestructuras 

viales. 

 Embellecer y enriquecer la estética urbana. 

 Contribuir al mejoramiento ambiental y al saneamiento de la localidad. 

Estas metas apuntan a transformar la Avenida México en una arteria que brinde 

condiciones seguras y eficientes para la circulación de vehículos y peatones, al 

tiempo que impulsa el desarrollo integral del distrito y su entorno. 

 

g) Metas de la inversión 

Las metas físicas del proyecto fueron las siguientes: 

 Construcción de 6,517.74 M2 de carpeta asfáltica en Caliente E=2”. 

 Construcción de 6,517.74 m2 de sub base granular de 0.10m. 

 Construcción de 6,517.74 m2 de base granular de 0.20m. 

 Construcción de 679.89ml de sardineles sumergidos de f’c=175 kg/cm2. 

 Construcción de 591.52 ml de sardineles peraltados de f’c=175 kg/cm2. 

 Construcción de 815.83m2 de veredas de concreto de f’c 175 kg/cm2. 

 Construcción de 195.68m2 de martillos de concreto de f’c 175 kg/cm2. 

 Construcción de 30.82m2 de rampas de concreto de f’c 175 kg/cm2. 

 

h) Presupuesto de ejecución de obra 

Tabla IV 
Presupuesto de obra del Expediente Tecnico 

Presupuesto 
               

Presupuesto 
 

"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO Y VEREDA; EN EL(LA) AV. MÉXICO CUADRAS 
18,19,20,21,22,23,24 DESDE LA AV. MANTARO OESTE HASTA LA AV. PEDRO SOTELO CAMARGO 

DEL DISTRITO DE LA TINGUIÑA, PROVINCIA ICA, DEPARTAMENTO ICA" 

   
   

               
Subpresupuesto 002 PISTAS Y VEREDAS 
Cliente MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA Costo al 10/09/2020 
Lugar ICA - ICA - LA TINGUIÑA 

         
               

Ítem Descripción 
  

Und. Metrado Precio S/. Parcial S/. 
               

01 SEGURIDAD Y SALUD 
       

33,560.49 
               

01.01    ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
PLAN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

glb 1.00 3,389.83 3,389.83 
           

               
01.02    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL glb 1.00 11,404.86 11,404.86 

               
01.03    CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD glb 1.00 5,186.80 5,186.80 

               
01.04    SEÑALIZACIÓN TEMPORAL DE SEGURIDAD glb 1.00 6,228.69 6,228.69 

               
01.05    RECURSOS PARA RESPUESTAS ANTE EMERGENCIA EN 

SEGURIDAD Y SALUD 
glb 1.00 2,077.00 2,077.00 

               
01.06    EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA glb 1.00 5,273.31 5,273.31 

               
02 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, SARDINELES, VEREDAS, 

MARTILLOS Y RAMPAS 

       
705,543.48 

               
02.01    TRABAJOS PRELIMINARES 

       
11,395.59 
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02.01.01       CARTEL DE OBRA IMPRESIÓN DE BANNER DE 4.80 x 3.60 
m 

u 1.00 1,267.59 1,267.59 

               
02.01.02       ALQUILER DE LOCAL PARA ALMACÉN, SS.HH. Y 

AMBIENTES DE CONTROL DE SALUD 
mes 3.00 1,500.00 4,500.00 

           
               
02.01.03       MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE MAQUINARIA glb 1.00 5,628.00 5,628.00 

               
02.02    CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

       
514,586.07 

               
02.02.01       TRABAJOS PRELIMINARES 

       
7,234.69 

               
02.02.01.01          TRAZO Y REPLANTEO CON EQUIPO m2 6,517.74 1.11 7,234.69 

               
02.02.02       MOVIMIENTO DE TIERRAS 

       
93,421.96 

               
02.02.02.01          CORTE A NIVEL DE SUB RASANTE CON MAQUINARIA m3 2,588.58 9.24 23,918.48 

               
02.02.02.02          ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE DIST. 5 km m3 3,235.73 21.48 69,503.48 

               
02.02.03       PAVIMENTOS 

       
406,772.16 

               
02.02.03.01          PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE m2 6,517.74 3.27 21,313.01 

               
02.02.03.02          CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE LA SUB BASE 

GRANULAR E=0.10m 
m2 6,517.74 5.77 37,607.36 

               
02.02.03.03          CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE BASE 

GRANULAR E=0.20 m(AFIRMADO BATIDO) C/EQUIPO 
m2 6,517.74 11.59 75,540.61 

           
               
02.02.03.04          IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA CON MC-30 m2 6,517.74 7.03 45,819.71 

               
02.02.03.05          CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=2" m2 6,517.74 34.75 226,491.47 

               
02.02.04       SEÑALIZACIÓN 

       
7,157.26 

               
02.02.04.01          PINTURA LINEAL CONTINUA Y DISCONTINUA E=0.10M m 369.00 7.99 2,948.31 

               
02.02.04.02          PINTURA DE SÍMBOLOS LETRAS Y SEÑALES m2 408.24 10.31 4,208.95 

               
02.03    CONSTRUCCIÓN DE SARDINELES 

       
80,365.00 

               
02.03.01       SARDINEL SUMERGIDO 

       
27,652.40 

               
02.03.01.01          TRAZO Y REPLANTEO CON EQUIPO m2 101.98 1.33 135.63 

               
02.03.01.02          EXCAVACIÓN MANUAL EN TERRENO NORMAL PARA 

SARDINELES SUMERGIDOS 
m3 21.33 38.58 822.91 

           
               
02.03.01.03          ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE DIST. 5 km m3 26.66 21.48 572.66 

               
02.03.01.04          CONCRETO F'c=175 Kg/Cm2 EN SARDINELES 

SUMERGIDOS INC. PULIDO 
m3 21.33 396.54 8,458.20 

               
02.03.01.05          ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN SARDINELES 

SUMERGIDO 
m2 339.95 37.84 12,863.71 

               
02.03.01.06          CURADO DE SARDINELES SUMERGIDOS m2 101.98 2.30 234.55 

               
02.03.01.07          PINTURA EN SARDINELES SUMERGIDO m 679.89 6.28 4,269.71 

               
02.03.01.08          JUNTAS ASFÁLTICAS EN SARDINELES m 33.99 8.68 295.03 

               
02.03.02       SARDINEL PERALTADO 

       
52,712.60 

               
02.03.02.01          TRAZO Y REPLANTEO CON EQUIPO EN SARDINEL 

PERALTADO 
m2 88.73 1.33 118.01 

               
02.03.02.02          EXCAVACIÓN MANUAL EN TERRENO NORMAL PARA 

SARDINELES PERALTADOS 
m3 22.18 38.58 855.70 

           
               
02.03.02.03          ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE DIST. 5 km m3 27.73 21.48 595.64 

               
02.03.02.04          ACERO CORRUGADO fy=4200 kg/cm2 GRADO 60 EN 

SARDINELES PERALTADOS 
kg 1,432.99 6.59 9,443.40 

           
               
02.03.02.05          CONCRETO f´c=175 kg/cm2 EN SARDINELES 

PERALTADOS INC. PULIDO 
m3 36.56 414.31 15,147.17 

               
02.03.02.06          ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINELES 

PERALTADOS 
m2 532.37 42.08 22,402.13 

               
02.03.02.07          CURADOS EN SARDINELES PERALTADOS m2 88.73 2.30 204.08 

               
02.03.02.08          PINTURA EN SARDINELES PERALTADOS m 591.52 5.44 3,217.87 

               
02.03.02.09          JUNTAS ASFÁLTICAS EN SARDINELES PERALTADOS m 94.50 7.71 728.60 

               
02.04    CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS, MARTILLOS Y RAMPAS 

       
97,849.46 

               
02.04.01       OBRAS PRELIMINARES 

       
2,037.55 

               
02.04.01.01          DEMOLICIÓN DE VEREDAS EXISTENTES m2 56.93 9.97 567.59 

               
02.04.01.02          ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE DIST. 5 KM m3 7.12 11.75 83.66 
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02.04.01.03          TRAZO Y REPLANTEO CON EQUIPO m2 1,042.33 1.33 1,386.30 

02.04.02       MOVIMIENTO DE TIERRAS 
       

24,352.61 
               

02.04.02.01          EXCAVACIÓN DE MATERIAL SUELTO PARA (VEREDAS 
MARTILLOS Y RAMPAS) 

m3 208.47 38.58 8,042.77 
           

               
02.04.02.02          ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE DIST. 5KM m3 260.58 11.75 3,061.82 

               
02.04.02.03          PERFILADO Y COMPACTADO DE LA SUBRASANTE PARA 

VEREDAS, MARTILLOS Y RAMPAS 
m2 1,042.33 3.08 3,210.38 

           
               
02.04.02.04          CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE BASE 

GRANULAR EN VEREDAS, MARTILLOS Y RAMPAS 
m2 1,042.33 9.63 10,037.64 

           
               
02.04.03       CONCRETO SIMPLE 

       
71,459.30 

               
02.04.03.01          ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA VEREDAS, 

MARTILLOS Y RAMPAS 
m2 262.92 35.64 9,370.47 

               
02.04.03.02          VEREDA DE CONCRETO f´c = 175 kg/cm2 E=4", INCLUYE 

PASTA 1:2, BRUÑADO Y PULIDO 1.5 cm 
m2 815.83 55.29 45,107.24 

           
               
02.04.03.03          MARTILLO DE CONCRETO F'c=175 Kg/Cm2 INC. PASTA 

1:2, BRUÑADO Y PULIDO 1.5 
m2 195.68 65.63 12,842.48 

           
               
02.04.03.04          RAMPA DE CONCRETO F'c=175 Kg/Cm2 INC. BRUÑADO Y 

PULIDO 
m2 30.82 61.13 1,884.03 

               
02.04.03.05          CURADO DE VEREDAS, MARTILLOS Y RAMPAS m2 1,042.33 0.98 1,021.48 

               
02.04.03.06          JUNTAS ASFÁLTICAS EN VEREDAS Y MARTILLOS m 308.40 4.00 1,233.60 

               
02.05    VARIOS 

       
1,347.36 

               
02.05.01       NIVELACIÓN DE CAJAS DE AGUA u 42.00 16.04 673.68 

               
02.05.02       NIVELACIÓN DE CAJAS DE DESAGÜE u 42.00 16.04 673.68 

               
03 ÁREAS VERDES 

       
20,271.13 

               
03.01    REMOCIÓN DE TIERRAS (INC. ACARREO) m2 749.65 8.97 6,724.36 

               
03.02    SEMBRADO DE GRASS m2 749.65 15.00 11,244.75 

               
03.03    SEMBRADO DE PLANTAS ORNAMENTALES und 49.00 46.98 2,302.02 

               
04 PROTECCIÓN AMBIENTAL 

       
9,219.72 

               
04.01    MITIGACIÓN AMBIENTAL 

       
4,000.00 

               
04.01.01       PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL DURANTE LA OBRA glb 1.00 1,500.00 1,500.00 

               
04.01.02       PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS glb 1.00 2,500.00 2,500.00 

               
04.02    MONITOREO AMBIENTAL DURANTE LA OBRA 

       
2,000.00 

               
04.02.01       MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE pto 2.00 500.00 1,000.00 

               
04.02.02       MONITOREO DE NIVELES DE RUIDO pto 2.00 500.00 1,000.00 

               
04.03    PROGRAMA DE ABANDONO DE OBRA 

       
3,219.72 

               
04.03.01       LIMPIEZA DE OBRA m2 8,255.69 0.39 3,219.72 

                 
COSTO DIRECTO 

   
768,594.82 

                 
GASTOS GENERALES 10% 

   
76,859.48 

                 
UTILIDAD 5% 

   
38,429.74 

                        
========================= 

                 
SUB TOTAL 

   
883,884.04 

                 
IGV 18% 

   
159,099.13 

                        
========================= 

                 
PRESUPUESTO REFERENCIAL 

   
1,042,983.17 

                 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

   
34,000.00 

                 
SUPERVISIÓN 

   
52,149.16 

                        
========================= 

                 
PRESUPUESTO TOTAL 

   
1,129,132.33 

               
  

SON :     UN MILLÓN CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS  CON 33/100 NUEVOS SOLES 

Nota: Extraído de [9] 
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i) Aprobación del expediente técnico  

El titulando habiendo revisado el contenido del expediente técnico, según los 

lineamientos de los términos de referencia, concluyó que el consultor de obra 

cumplió con la presentación de todo lo requerido; así mismo la parte técnica se 

encontraba conforme con los planos bien detallados, metrados y presupuestos 

compatibles, especificaciones técnicas claras y bien desarrolladas, precios de 

insumos sincerados mediante cotizaciones, entre otros. 

Por lo que el titulando realizó el informe técnico correspondiente en señal de 

conformidad donde se aprueba una estructura presupuestal del proyecto 

contemplando lo siguiente: 

 

Tabla V 
Resumen de gasto por ejecución del proyecto 

Actividades Costo total 
Costo directo (costo de obra) 768,594.82 
Gastos generales (10%) 76,859.48 
Utilidad (5%) 38,429.74 
Subtotal 883,884.04 
Igv (18%) 159,099.13 
Presupuesto de ejecución de obra 1,042,983.17 
Nota: Extraído de [9] 

 

Con las siguientes metas físicas aprobadas: 

 Construcción de 6,517.74 M2 de carpeta asfáltica en Caliente E=2”. 

 Construcción de 6,517.74 m2 de sub base granular de 0.10m. 

 Construcción de 6,517.74 m2 de base granular de 0.20m. 

 Construcción de 679.89ml de sardineles sumergidos de f’c=175 kg/cm2. 

 Construcción de 591.52 ml de sardineles peraltados de f’c=175 kg/cm2. 

 Construcción de 815.83m2 de veredas de concreto de f’c 175 kg/cm2. 

 Construcción de 195.68m2 de martillos de concreto de f’c 175 kg/cm2. 

 Construcción de 30.82m2 de rampas de concreto de f’c 175 kg/cm2. 

 

Posteriormente, a través de resolución de Alcaldia N°301-2020-mdlt/alc, de 

fecha del 22 de setiembre del 2020 [4]; se resuelve aprobar el expediente tecnico 

del proyecto denominado: “Construcción de pavimento y vereda; en el(la) av. 

México cuadras 18,19,20,21,22,23,24 desde la av. Mantaro oeste hasta la av. 

Pedro Sotelo Camargo del Distrito de la Tinguiña, Provincia Ica, Departamento 

Ica”. 
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3.6.3 Ejecución física de la inversión 

a) Convocatoria del proceso de licitación del proyecto 

Una vez realizada la aprobación vía acto resolutivo del proyecto, la unidad 

ejecutora – la Sub gerencia de infraestructura y desarrollo urbano procede con 

el requerimiento de la ejecución de la obra remitiéndolo a la Gerencia 

Municipal, quien traslada dicho pedido a la unidad de Logística, la misma que 

habiendo reunido todos los requisitos necesarios para la convocatoria del 

proceso de licitación para la ejecución de obra, realizo lo siguiente: 

Con fecha del 15 de diciembre del 2020 mediante la plataforma SEACE, 

convoca el proceso de selección - Adjudicación Simplificada, con las siglas as-

sm-9-2020-mdlt/cs-1 [4]. Siendo el cronograma del procedimiento de selección, 

que se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla VI 
Cronograma del procedimiento de selección del proyecto 

Nota: Extraído de [9] 

Después de haberse cumplido satisfactoriamente con las etapas programadas 

del proceso de selección, el día 10 de marzo del 2021 mediante acta de 

otorgamiento de la buena pro: bienes, servicios en general y obras, y de acuerdo 

a los resultados de la calificación se otorga la buena pro al consorcio virgen de 

chapi, con un monto adjudicado de S/ 938,684.86 soles. 

  

Convocatoria 15/12/2020 15/12/2020 

Registro de participantes (Electrónica) 
16/12/2020 

00:01 
25/02/2021 

23:59 
Formulación de consultas y observaciones 
(Electrónica) 

16/12/2020 
00:01 

18/12/2020 
23:59 

Absolución de consultas y observaciones 
(Electrónica) 

23/02/2021 23/02/2021 

Integración de las Bases 
Unidad de Abastecimiento, sito en Av. El 
Parque N° 627 

23/02/2021 23/02/2021 

Presentación de ofertas (Electrónica) 
26/02/2021 

00:01 
26/02/2021 

23:59 
Evaluación y calificación 
Unidad de Abastecimiento, sito en Av. El 
Parque N° 627 

01/03/2021 04/03/2021 

Otorgamiento de la Buena Pro 
Unidad de Abastecimiento, sito en Av. El 
Parque N° 627 

10/03/2021 
13:00 

10/03/2021 
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Figura 9. Otorgamiento de la Buena Pro 
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Figura 10. Requisitos de calificacion para el otorgamiento de la Buena Pro 
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Figura 11. Otorgamiento de la Buena Pro 

 

b) Perfeccionamiento de contrato 

El contratista en aplicación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, cumplido con los plazos y procedimientos establecidos para 

perfeccionar el contrato, previa revisión de la unidad de Logística. Por lo que 

con fecha del 05 de abril del 2021 se suscribe el contrato de ejecución de obra 

n°003-2021-mdlt/alc [11]; entre la Municipalidad distrital de la Tinguiña y la 

Empresa Consorcio Virgen de Chapi. Dicho Contrato, es publicado a la 

plataforma del SEACE el día 12 de abril del 2021. 
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c) Acto preparatorio para el inicio de ejecución de obra 

La unidad de Logística derivó una copia fiel del contrato original, para continuar 

con los procedimientos establecidos, siendo así que el titulando estuvo 

encargado de administrar el contrato de ejecución de obra, por lo que en 

aplicación al Artículo 176. Inicio del plazo de ejecución de obra del Reglamento 

de la Ley de Contratación del Estado, que establece que el inicio del plazo de 

ejecución de la obra comienza a partir del día siguiente en que se cumplan las 

siguientes condiciones: 

 La Entidad notifica al contratista la designación del inspector o supervisor, 

según aplique. 

 La Entidad realiza la entrega total o parcial del terreno o espacio donde se 

llevará a cabo la obra, en función de lo correspondiente. 

 La Entidad proporciona el calendario de entrega de los materiales e 

insumos que, de acuerdo a las bases, estén bajo su responsabilidad. 

 La Entidad entrega al contratista el Expediente Técnico de Obra completo, 

si ha habido modificaciones debido a la resolución de consultas y 

observaciones. 

 La Entidad otorga al contratista el adelanto directo, siguiendo las 

condiciones y plazos estipulados en el artículo 181. 

Estos criterios determinan el inicio oficial de la ejecución de la obra, asegurando 

que todas las condiciones necesarias estén en su lugar para un comienzo 

efectivo. 

Por tanto, el titulando verifico el cumplimiento de los requisitos a), c), d), e), y 

en mérito del punto b), Entrega total o parcial del terreno, se procede a la 

habilitación del cuaderno de obra digital, creación de los usuarios (Residente, 

Supervisor y/o Inspector de obra).   
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d) Inicio del plazo contractual 

Tabla VII 
Datos previos a la ejecución 

Obra “Construcción de pavimento y vereda; en el(la) av. 
México cuadras 18,19,20,21,22,23,24 desde la av. 
Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo Camargo del 
Distrito de la Tinguiña, Provincia Ica, Departamento 
Ica” 

Ubicación Distrito de la Tinguiña-Ica  
Distrito Tinguiña 
Provincia Ica Departamento Ica 

Entidad Contratante Municipalidad Distrital de la Tinguiña 
contratista Consorcio Virgen de Chapi 
Residente Ing. Edinor Cabezas Huaman 
Jefe de Supervisión Inspector de Obra Provisional – supervisor. 
Contrato de Ejecución N° 003-2021-mdlt/alc. 
Sistema de Contratación A precios unitarios 
Fecha de Firma de Contrato 05 de abril de 2021 
Presupuesto Referencial S/1,042,983.17 Inc. IGV 
Monto Contractual S/938,684.86 Inc. IGV 
Plazo de Ejecución 90 días Calendarios 
Garantía de Fiel 
Cumplimiento 

Remype  
S/93,864.89 Inc. IGV 

Adelanto Directo No se Solicito 
Adelanto Para Materiales No se Solicito 
Entrega de Terreno viernes, 16 de abril de 2021 
Inicio de Plazo Contractual 19 de abril de 2021 
Termino de Plazo Contractual 17 de julio de 2021 

Nota: *Información recabada de archivos de Valorización de obra 

 

e) Revisión de los informes de valorización mensual de obra 

Informe mensual de valorización de obra N°01 

El titulando procede a revisar el informe de valorización de obra N°01, 

correspondiente al periodo de valorización del 19 hasta el 30 de abril del 2021, 

del cual se desprende la siguiente información: 

La valorización de obra N° 01 ha sido revisada por el Inspector de obra, el cual 

mediante su informe mensual de Inspector de obra N° 01, aprueba según detalle: 
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Tabla VIII 
Valorización de obra N°01 

 
Monto 

contratado 

Valorización de obra N° 01 

Acumulado 
anterior 

Actual 
Acumulado 

total 
Saldo 

valorizar 

S/.938,684.86 S/. 0.00 S/.118,422.81 S/.118,422.81 S/.820,262.05 
% Avance  0.00% 12.62% 12.62% 87.38% 

% Acumulado  0.00% 12.62% 12.62% 87.38% 
Amortizaciones 
(-) Amortización 

por a. Directo 
  -   

(-) Amortización 
por a. Materiales 

  -   

Retención por 
fiel 

cumplimiento 

  S/.46,934.25   

      

Monto facturado   S/.71,488.56   

Nota: *Información recabada de archivos de Valorización de obra 

 

Se ha llevado a cabo la retención correspondiente de garantía de fiel 

cumplimiento, de acuerdo al contrato de ejecución de obra en virtud de la 

cláusula séptima relativa a las garantías. El Contratista se adhiere a lo 

establecido en el artículo 60 del reglamento. Conforme a esta disposición, el 

postor que resulta ganador de la buena pro procede a solicitar la retención del 

diez por ciento (10%) del monto original del contrato como garantía de 

cumplimiento fiel de sus obligaciones. Esta retención se mantendrá en vigencia 

hasta la confirmación de la Liquidación Final de Obra. 

El titulando habiendo revisado el contenido del informe de valorización de obra 

N° 01, con su respectiva revisión y aprobación por parte del inspector de obra, 

la sub gerencia de infraestructura y desarrollo urbano vio por conveniente 

aprobar el informe mensual N° 01, correspondiente al periodo del 19 hasta el 

30 de abril del 2021, siendo el monto de S/.71,488.46 soles. 

La consultoría de supervisión de Obra, se encontraba en proceso de licitación, 

por lo que se designó un inspector de obra – funcionario de la Entidad, quien 

estuvo a cargo de la revisión y conformidad del informe mensual de la 

valorización de obra. 
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Informe mensual de valorización de obra N°02 

El titulando procede a revisar el informe de valorización de obra N° 02, 

correspondiente al periodo de valorización del 01 hasta el 31 de mayo del 2021. 

La valorización de obra N° 02 ha sido revisada por el Inspector de obra, el cual 

mediante su informe mensual de Inspector de obra N° 02, aprueba según detalle: 

Tabla IX 
Valorización de obra N°02 

 
Monto 

contratado 

Valorización de obra N° 02 

Acumulado 
anterior 

Actual 
Acumulado 

total 
Saldo 

valorizar 

S/.938,684.86 S/.118,422.81 S/.211,480.98 S/.329,903.81 S/.608,781.05 
% Avance  12.62% 22.53% 35.15% 64.85% 

% Acumulado  12.62% 35.15% 35.15% 64.85% 
Amortizaciones 
(-) Amortización 

por a. Directo 
  -   

(-) Amortización 
por a. Materiales 

  -   

Retención por 
fiel cumplimiento 

  S/. 46,934.24  
  

Monto facturado   S/.164,546.74   

Nota* Información recabada de archivos de Valorización de obra 

 

Se realizó la retención de fiel cumplimiento según el contrato de ejecución de 

obra - clausula séptima: garantías, el Contratista se acoge a lo dispuesto en el 

artículo 60 del reglamento el postor ganador de la buena pro solicita la retención 

del diez por ciento (10%) del monto contratado original como garantía de fiel 

cumplimiento, la misma que se deberá mantener vigente hasta el consentimiento 

de la Liquidación final de Obra. 

El titulando habiendo revisado el contenido del informe de valorización de obra 

N°02, con su respectiva revisión y aprobación por parte del inspector de obra, 

la sub gerencia de infraestructura y desarrollo urbano vio por conveniente 

aprobar el informe mensual N°02, correspondiente al periodo del 01 hasta el 31 

de mayo del 2021, siendo el monto de S/.164,546.74 soles. 

La supervisión de Obra, se encontraba en proceso de licitación, por lo que se 

designó un inspector de obra – funcionario de Entidad, quien estuvo a cargo de 

la revisión y conformidad del informe mensual de la valorización de obra. 
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Informe mensual de valorización de obra N°03 

El titulando procede a revisar el informe de valorización de obra N° 03, 

correspondiente al periodo de valorización del 01 hasta el 30 de junio del 2021. 

La valorización de obra N° 03 ha sido revisada por el supervisor de obra, el cual 

mediante su informe mensual de supervisión de obra N° 01, aprueba según 

detalle: 

Tabla X 
Valorización de obra N°03 

  

Monto 
contratado 

Valorización de obra N° 03 

Acumulado 
anterior 

Actual 
Acumulado 

total 
Saldo 

valorizar 

S/.938,684.86 S/.330,103.50 S/.226,867.21 S/.556,970.71 S/.381,714.15 
% Avance  35.17% 24.71% 59.34% 40.66% 

% Acumulado  35.17% 59.34% 59.34% 40.66% 
Amortizaciones 
(-) Amortización 

por a. Directo 
  -   

(-) Amortización 
por a. Materiales 

  -   

Retención por 
fiel cumpl. 

  -   

Monto facturado   S/.226,867.21   

Nota: *Información recabada de archivos de Valorización de obra 

 

La Obra contaba con un plazo de ejecución de 03 meses, por lo que la retención de garantía 

por fiel cumplimiento se efectuó en las dos primeras valorizaciones. El titulando habiendo 

revisado el contenido informe de valorización de obra N° 03, con su respectiva revisión y 

aprobación por parte de la supervisión, la sub gerencia de infraestructura y desarrollo urbano 

vio por conveniente aprobar el informe mensual N° 03, correspondiente al periodo del 01 

hasta el 30 de junio del 2021, siendo el monto de S/.226,867.21 soles. 

Por otro lado, también se revisó el informe mensual de la supervisión de obra por lo que se 

da la conformidad a los servicios prestados de la consultoría de obra (supervisión) – informe 

mensual N° 01, por el monto de s/.11,250.00 soles correspondiente al periodo del 01 hasta 

el 30 de junio del 2021, según detalle: 
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Tabla XI 
Valorización de la consultoría de supervisión de obra N° 01 

Monto 
Supervisión 

Total de Obra 

Del 01 al 31 de 
junio (Junio) 

2021) 

Monto a 
Facturar S/. 

Retención de Fiel 
Cumplimiento S/. (50%) 

Total a 
Cancelar S/. 

46,934.10 31 11,250.00 2,346.70 8,903.30 

     
Nota: *Información recabada de archivos de Valorización de supervisión de obra 

 

Informe mensual de valorización de obra N°04 

El titulando procedió a revisar el informe de valorización de obra N°04, 

correspondiente al periodo de valorización del 01 hasta el 17 de julio del 2021. 

La valorización de obra N°04 ha sido revisada por el supervisor de obra, el cual 

mediante su informe mensual de supervisión de obra N°02, aprueba según 

detalle: 

Tabla XII 
Valorización de obra N° 04 

  

Monto 
contratado 

Valorización de obra N° 04 

Acumulado 
anterior 

Actual 
Acumulado 

total 
Saldo 

valorizar 

S/. 938,684.86 S/.556,970.71 S/.373,948.41 S/.930,919.13 S/. 7,765.73 
% Avance   59.34% 39.84% 99.17% 0.83% 

% Acumulado   59.34% 39.84% 99.17% 0.83% 
Amortizaciones 
(-) Amortización 

por a. Directo 
    -     

(-) Amortización 
por a. Materiales 

    -     

Retención por fiel 
cumpl.  

              -     

Monto facturado     S/.373,948.41     

Nota: *Información recabada de archivos de Valorización de obra 

 

La Obra contaba con un plazo de ejecución de 03 meses, por lo que la retención 

de garantía por fiel cumplimiento se efectuó en las dos primeras valorizaciones. 

El titulando habiendo revisado el contenido del informe de valorización de obra 

N° 04, con su respectiva revisión y aprobación por parte de la supervisión, la 

sub gerencia de infraestructura y desarrollo urbano vio por conveniente aprobar 

el informe mensual N° 04, correspondiente al periodo del 01 hasta el 17 de julio 

del 2021, siendo el monto de S/.373,948.41 soles. 
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Por otro lado, también se revisó el informe mensual de la supervisión de obra 

por lo que se da la conformidad a los servicios prestados de la consultoría de 

obra (supervisión) – informe mensual N° 02, por el monto de s/.6,375.00 soles 

correspondiente al periodo del 01 hasta el 17 de julio del 2021, según detalle: 

Tabla XIII 
Valorización de la consultoría de supervisión de obra N° 02 

Monto 
Supervisión 

Total de Obra 

Del 01 al 17 
(Julio) 2021) 

Monto a 
Facturar S/. 

Retención de Fiel 
Cumplimiento S/. (50%) 

Total a 
Cancelar S/. 

46,934.10 17 días 6,375.00 2,346.70 4,028.30 

Nota: *Información recabada de archivos de Valorización de supervisión de obra 

 

f) Culminación del plazo contractual  

El plazo contractual de la ejecución es de 90 días calendarios. 

La fecha de inicio de la ejecución de la obra: 19-04-2021. 

La fecha de término del plazo programado:  17 -07 – 2021. 

El día 17 de Julio del 2021, mediante asiento de cuaderno de obra N° 97 el 

supervisor comunica la culminación de los trabajos comprendidos como parte 

de la ejecución contractual, llegando a un 99.17% de las partidas ejecutadas 

según contrato y a su vez cumpliendo con el 100% de las metas previstas en el 

expediente técnico. Por tanto, solicito la conformación del comité de recepción 

de obra. 

 

g) Recepción de obra 

Culminado el plazo contractual, la supervisión solicito la recepción de obra, 

siendo el área usuaria (sub gerencia de infraestructura y desarrollo urbano), 

mediante la asistencia del titulando redacta un documento informando sobre la 

culminación de la obra de tal forma que se le requiere a la gerencia municipal 

la conformación del comité de recepción de obra mediante aprobación vía acto 

resolutivo. 

Por lo que, una vez designado el Comité de Recepción de Obra, se procedió con 

la invitación a la empresa contratista y supervisión para la recepción de obra, 

donde posteriormente se reunieron en el lugar de ejecución verificando la 

culminación de los trabajos, encontrándose observaciones a los trabajos finales 

de obra, del cual se desprende la suscripción del acta de recepción de obra con 

observaciones de fecha del 06 de agosto del 2021. 
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Pliego de Observaciones: 

 Falta Pintar sardineles peraltados. 

 Las áreas verdes no se encuentran en buen estado. 

 La limpieza post- construcción. 

 Falta eliminación de escombros en algunos sectores del ambiento de 

influencia de la obra. 

Finalmente, con fecha del 20 de agosto del 2021, en campo se verifico el 

levantamiento de observaciones, por lo que se suscribe el acta de recepción de 

obra final en señal de conformidad. 

 

h) Liquidación de obra 

Una vez recepcionada la obra, el titulando en aplicación del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado - Artículo 209. Liquidación del Contrato de 

Obra procede informando que el contratista, en un plazo de sesenta (60) días o 

equivalente a un décimo (1/10) del tiempo restante de ejecución de la obra, 

optando por el periodo mayor, desde el día siguiente a la recepción de la obra o 

desde la resolución consensuada de la última disputa, presenta la liquidación 

completa, respaldada con documentación y desgloses de cálculos. Durante estos 

mismos sesenta (60) días o equivalente a un décimo (1/10) del tiempo restante 

de ejecución de la obra, eligiendo el periodo mayor, a partir del día posterior a 

la recepción de la obra, el supervisor o inspector elabora sus propios cálculos, 

excluyendo los que se someten a procesos de resolución de controversias. 

Así mismo, dentro del plazo de sesenta (60) días posteriores a la recepción de 

la liquidación presentada por el contratista, la Entidad responde con cálculos 

detallados. Puede aprobar, observar o crear una nueva liquidación. Esta decisión 

se notifica al contratista, quien tiene un lapso de quince (15) días para emitir su 

opinión al respecto. 

Antecedentes: 

 Con fecha 01 de octubre del 2021, mediante carta n° 033-2021-cvch/rl, el 

representante común del Consorcio Virgen de Chapi, remite a la Entidad 

el Informe de Liquidación de Obra. 

 Con fecha 14 de octubre del 2021, mediante carta n° 0234-2021-

sgidu/aoap/mdlt, esta Sub Gerencia remite el Informe de Liquidación al 

Supervisor de Obra, para su revisión e Informe correspondiente. 

 Con fecha 03 de noviembre del 2021, mediante carta n° 150-2021-cvs-

pgep-s, el Supervisor de Obra remite a la Entidad Observaciones en el 

Informe de Liquidación de Obra. 
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 Con fecha 04 de noviembre del 2021, mediante carta n° 0241-2021-

sgidu/aoap/mdlt, esta Sub Gerencia remite las Observaciones al 

representante común del Consorcio Virgen de Chapi, para la subsanación 

correspondiente. 

 Con fecha 06 de diciembre del 2021, mediante carta n° 034-2021-cvch/rl, 

el representante común del Consorcio Virgen de Chapi, remite a la Entidad 

el Levantamiento de Observaciones del Expediente de Liquidación de 

Obra. 

 Con fecha 10 de diciembre del 2021, mediante carta n° 0262-2021-

sgidu/aoap/mdlt, la Sub Gerencia remite al Supervisor de Obra, el 

Levantamiento de Observaciones del Expediente de Liquidación de Obra 

para su revisión e Informe correspondiente. 

 Con fecha 13 de diciembre del 2021, mediante carta n° 200-2021-cvs-

pgep-s, el Supervisor de Obra, remite el Informe de Liquidación de 

Contrato de Obra para su revisión. 

 

i) Revisión del contenido del expediente de liquidación final 

El titulando procedió a revisar el contenido del expediente de Liquidación Final 

de Obra, dentro del cual se tiene el contenido más resaltante, siendo el siguiente: 

Liquidación Técnica Del Contrato De Obra 

I. Fórmula Polinómica Del Expediente Técnico 

II. Descripción De La Obra Ejecutada 

III. Resumen De Todas Las Valorizaciones Tramitadas 

IV. Calculo de reajustes por fórmula polinómica 

V. Resumen de Liquidación final de cuentas 

VI. Anexos 

A) Acta De Entrega De Expediente Técnico 

B) Acta De Entrega De Terreno 

C) Acta De Inicio De Obra 

D) Acta De Recepción De Obras 

E) Resoluciones Y Actas 

E1.- resolución de aprobación de expediente técnico 

E2.- resolución de nombramiento de comité de recepción de obra 

F) Pruebas De Controles De Calidad, Diseño, Roturas Y Otros 

G) Cuaderno De Obra Digital (inicio y culminación). 

H) Panel Fotográfico 

I) Plano De Replanteo Final 
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El titulando durante la revisión de la parte técnica y documentaria encontró 

observaciones al expediente de liquidación de obra, por lo que curso una carta 

hacia el supervisor comunicándole sobre las observaciones para que le haga de 

conocimiento al contratista; y pueda subsanar las observaciones dentro de los 

plazos establecidos según la normativa. 

Estructura de liquidación: 

Una vez subsanadas las observaciones realizadas al expediente de liquidación 

de Obra por parte del contratista, el titulando realiza los propios cálculos de 

reajustes, para la verificación de lo presentado en señal de conformidad, siendo 

lo siguiente: 

Fórmula polinómica del contrato (expediente técnico) 

𝐾 =  0.134 ∗ (𝑀𝑟 / 𝑀𝑜) +  0.246 ∗ (𝐴𝑟 /𝐴𝑜)  +  0.096 ∗ (𝐶𝑟 / 𝐶𝑜)  +  0.095 ∗ (𝐴𝑟 / 𝐴𝑜)  

+  0.054 ∗ (𝑀𝑟 / 𝑀𝑜)  +  0.174 ∗ (𝑀𝑟 /𝑀𝑜) + 0.201 ∗ (𝐼𝑟/𝐼𝑜) 

 

Figura 12. Índices unificados utilizados en el cálculo de reajustes 

 

 

Figura 13. Cálculo de reajustes contrato principal 

 

Para reajustar se utilizaron los índices unificados del mes siguiente al ejecutado. 
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Figura 14. Índices unificados de precios del mes de setiembre del 2020 – presupuesto base 
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Figura 15. Índices unificados de precios del mes de mayo para el mes valorizado de abril 2021 
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Figura 16. Índices unificados de precios del mes de junio para el mes valorizado de mayo 2021 
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Figura 17. Índices unificados de precios del mes de julio para el mes valorizado de junio 2021 
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Figura 18. Índices unificados de precios del mes de agosto para el mes valorizado de julio 2021 
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Figura 19. Reajustes autorizados contrato principal 

 

El monto reconocido por concepto de reajuste por fórmula polinómica del 

contrato principal: 

Tabla XIV 
Monto reconocido por concepto de reajuste 

Calculo reajustes Igv Monto reconocido por  

Concepto de Reajuste por Fórmula 

Polinómica 

93,826.87 16,888.84 110,715.71 

 

Se logró verificar que los cálculos presentados por la contratista son correctos, 

por lo que se otorgó la conformidad a los cálculos de reajuste por fórmula 

polinómica correspondiente a la suma de S/.110,715.71 soles incluido igv. 

 

Figura 20. Estructura de liquidación final de cuentas - aprobada 
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Figura 21. Saldos a favor del contratista 

 

El saldo a favor del contratista fue el siguiente:  

 Monto de S/ 110,715.71 soles por concepto de cálculo de reajuste por 

fórmula polinómica. 

 Monto de S/. 93,864.89 soles por concepto de devolución de fondo de 

garantía de fiel cumplimiento según contrato. 

 

3.7 Aprobación de la liquidación final de obra 

Después de la revisión por parte del titulando al contenido técnico - documentario del 

Expediente de Liquidación de Obra, y encontrándose todo conforme se procedió a redactar 

el informe de aprobación al Expediente de liquidación final de obra presentado por la 

contratista, así como también revisado y aprobado por la supervisión de obra, trasladándose 

el documento de aprobación a la Gerencia Municipal para continuar con el trámite de 

aprobación vía acto resolutivo. 

Por lo que a través de Resolución de Alcaldía N° 126-2022-mdlt/alc [12] de fecha del 21 de 

marzo del 2022, se aprueba la liquidación de obra del proyecto denominado: “Construcción 

de pavimento y vereda; en el(la) av. México cuadras 18,19,20,21,22,23,24 desde la av. 
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Mantaro oeste hasta la av. Pedro Sotelo Camargo del Distrito de la Tinguiña, Provincia Ica, 

Departamento Ica”. 
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CAPITULO IV. REFLEXIÓN CRITICA DE LA EXPERIENCIA 

4.1 Resultados finales de las actividades realizadas 

Las metas establecidas para el rol de Asistente Administrativo en la Subgerencia de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital de La Tinguiña se 

cumplieron de manera satisfactoria. El desempeño del titular de esta posición no suscitó 

ninguna queja por parte del responsable del área. Se aseguró la adherencia a procedimientos 

y regulaciones vigentes, incluyendo la coordinación y el asesoramiento a las contratistas para 

rectificar y evitar futuras observaciones. 

El seguimiento del ciclo de inversión del proyecto "Construcción de pavimento y vereda en 

la Av. México, cuadras 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 desde la Av. Mantaro oeste hasta la Av. 

Pedro Sotelo Camargo" en el Distrito de La Tinguiña, Provincia de Ica, Departamento de 

Ica, recibió apoyo técnico y administrativo en dos de sus fases clave: formulación y 

evaluación, así como ejecución del proyecto. Las actividades efectuadas en relación con este 

seguimiento fueron las siguientes: 

 Formulación y evaluación en el ciclo del proyecto de inversión publica 

 Apoyo en el Registro del proyecto de inversión  

 Apoyo en la Viabilidad del proyecto de inversión  

 Ejecución del proyecto de inversión publica 

 Elaboración del expediente técnico 

a) Requerimiento para la consultoría de elaboración del expediente técnico. 

b) Presentación de la elaboración del expediente técnico por parte del consultor 

de obra 

c) Evaluación a la presentación de la elaboración del expediente técnico  

d) Aprobación del expediente técnico  

 Ejecución física de la inversión 

 Convocatoria del proceso de licitación del proyecto 

 Perfeccionamiento de contrato 

 Acto preparatorio para el inicio de ejecución de obra 

 Inicio del plazo contractual 

 Revisión de valorización mensual de obra  

 Culminación del plazo contractual  

 Recepción de obra  

 Liquidación de obra  

a) Revisión del contenido del expediente de liquidación final  

b) Estructura de liquidación aprobada 

c) Verificación del cálculo de reintegros del contrato principal 
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d) Aprobación de la liquidación final de obra 

 

4.2 Logros alcanzados 

 Se mejoró la eficiencia en la fase de ejecución del proyecto gracias a una mayor 

colaboración entre el proyectista y el contratista. 

 La comunicación y coordinación entre la supervisión y el contratista se fortalecieron. 

 Se logró una finalización exitosa con el progreso técnico del proyecto. 

 

4.3 Dificultades encontradas 

La principal dificultad radicaba en la simultaneidad de actividades, lo que hacía imposible 

estar presente en cada etapa del proceso. Afortunadamente, el contratista estaba 

familiarizado con los procedimientos y regulaciones, lo que facilitó el desarrollo adecuado 

de las actividades. 

Otra dificultad surgió cuando, en una fase de la ejecución de la obra, surgieron diferencias 

de opinión técnica entre el contratista y el supervisor. En estos casos, se encomendaba al 

titular de la posición actuar como coordinador, asegurando un progreso sin contratiempos y 

resolviendo el problema de manera efectiva. 
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CONCLUSIONES 

La ejecución de todas las actividades previstas en el Expediente Técnico de Obra se culminó de 

manera exitosa, lo que garantizó la consecución de las metas y objetivos trazados para el proyecto. 

Este logro no solo demuestra la eficiencia en la planificación y ejecución, sino también la 

dedicación y enfoque en la materialización de los objetivos planteados. 

Uno de los aspectos fundamentales que merece destacarse es el adecuado manejo y seguimiento 

de la obra a lo largo de su ejecución. Este proceso se basó en la comunicación fluida y la 

coordinación eficiente entre todos los involucrados, desde el contratista hasta la supervisión y la 

entidad responsable. Esta colaboración activa permitió enfrentar desafíos y tomar decisiones de 

manera oportuna, asegurando que la ejecución progresara sin interrupciones y en consonancia con 

las normativas vigentes. 

El hecho de que el proyecto haya sido concluido de acuerdo con la programación establecida es 

sin duda un logro significativo. No solo refleja una sólida gestión del tiempo y los recursos, sino 

también un compromiso con la eficacia y la calidad en cada etapa del proceso. Además, la 

realización exhaustiva de pruebas para garantizar la funcionalidad y operatividad de la 

infraestructura en beneficio de la comunidad subraya el enfoque en la excelencia y el servicio a 

la población. 

Un aspecto que merece especial atención es la importancia de contar con una comprensión 

profunda y una aplicación precisa de la normativa vigente en cada fase del proyecto. Esta 

consideración se convierte en una herramienta indispensable para abordar consultas, dudas y 

desafíos específicos que puedan surgir durante el seguimiento y la ejecución. Esta reflexión crítica 

subraya la necesidad de una interpretación experta de las regulaciones, lo que a su vez contribuye 

al éxito general del proyecto. 
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RECOMENDACIONES 

Es fundamental establecer una planificación anticipada de las actividades en lugar de dejarlas para 

el último momento. En situaciones de urgencia, existe el riesgo de dejar pendiente la 

regularización de documentación o la adquisición de herramientas esenciales. 

Se recomienda que el personal técnico e ingenieros del contratista posean una amplia experiencia 

en el rubro y se comprometan completamente con la ejecución de los trabajos de manera óptima. 

La proactividad es clave; en lugar de esperar a ser observados, se debe abordar cualquier 

inconveniente de manera preventiva y resolutiva. 

La interconexión entre las diversas áreas de la contratista es primordial. Un fluido y excelente 

intercambio de información es vital entre el personal de la parte constructiva, seguridad y oficina. 

Cada una de estas áreas se complementa en numerosos aspectos de los trabajos, y la colaboración 

entre ellas garantiza un flujo de trabajo eficiente y sinérgico. 
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ANEXOS 

 

1. Plano general de pavimentación 

2. Registro fotográfico 

3. Documentos técnico documentario referente al proyecto 
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Anexo 1. Plano General de Pavimentación del proyecto 
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Anexo 2. Registro fotográfico 

 
Fotografía 1. Se inicio con el Replanteo y corte del terreno natural 

 
 

Fotografía 2. Compactación de la subrasante. 
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Fotografía 3. Compactación de la subrasante. 

 
 
 

Fotografía 4. Riego del terreno y Compactación de la subrasante. 
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Fotografía 5. Replanteo durante la ejecución, para la verificación de los niveles. 

 
 
 
 

Fotografía 6. Replanteo durante la ejecución, para la verificación de los niveles. 
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Fotografía 7. Subrasante lista para recibir el material granular para la conformación de la Sub 

base 

 
 
 

Fotografía 8. Tendido de material granular 
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Fotografía 9. Extendido del material granular 

 
 
 

Fotografía 10. Tendido del material granular 
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Fotografía 11. Tendido del material granular 

 
 
 

Fotografía 12. Riego del material granular 
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Fotografía 13. Nivelación del terreno mejorado para la preparación de la sub base. 

 
 
 

Fotografía 14. Nivelación del terreno mejorado para la preparación de la sub base 
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Fotografía 15. Compactación de la base granular 

 
 

Fotografía 16. Construcción de veredas. 
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Fotografía 17. Ensayos de campo 

 
 

Fotografía 18. Ensayos de campo 
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Fotografía 19. Construcción de veredas. 

 
 
 
 

Fotografía 20. Trazo para sardinel peraltado 
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Fotografía 21. Verificación de Excavación de sardinel peraltado. 

 
 
 

Fotografía 22. Verificación de acero en sardinel peraltado. 
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Fotografía 23. Armado de acero en sardinel peraltado. 

 
 
 

Fotografía 24. Encofrado de sardinel peraltado. 
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Fotografía 25. Materiales en obra. 

 
 
 

Fotografía 26. Vaciado de concreto en sardinel 
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Fotografía 27. Construcción de martillos. 

 
 
 

Fotografía 28. Imprimación. 
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Fotografía 29. Imprimación. 

 
 
 

Fotografía 30. En proceso de pavimentación. 
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Fotografía 31. Verificación de la altura de la carpeta asfáltica según diseño. 

 
 
 

Fotografía 32. Compactación de la carpeta asfáltica en caliente. 
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Fotografía 33. Culminación del proyecto. 
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Anexo 3. Documentos técnico documentario referente al proyecto 

Fotografía 34. Resolución de aprobación del expediente técnico 

 

Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 35. Resolución de aprobación del expediente técnico 

 

Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 36. Acta de entrega de terreno 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de ob 
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Fotografía 37. Acta de entrega de terreno 
 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 

 
 
 
 



76 

Fotografía 38. Acta de inicio de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 39. Acta de inicio de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 40. Asiento del cuaderno de obra – apertura 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 41. Asiento del cuaderno de obra – inicio del plazo de ejecución de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 42. Asiento del cuaderno de obra – culminación de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 43. Resolución donde se aprueba conformar el comité de recepción de 
obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 44. Resolución donde se aprueba conformar el comité de recepción de 
obra 
 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 45. Acta de recepción de obra con observaciones 
 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 46. Acta de recepción de obra con observaciones 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 47. Acta de recepción de obra con observaciones 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 48. Acta de recepción de obra con observaciones 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 49. Acta de recepción final de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 50. Acta de recepción final de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 51. Acta de recepción final de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 52. Acta de recepción final de obra 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 

 
 



91 

Fotografía 53. Formula polinómica del expediente técnico 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 54. Resolución donde se aprueba la liquidación final del proyecto 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 55. Resolución donde se aprueba la liquidación final del proyecto 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 56. Resolución donde se aprueba la liquidación final del proyecto 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 57. Resolución donde se aprueba la liquidación final del proyecto 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 58. Resolución donde se aprueba la liquidación final del proyecto 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 59. Resolución donde se aprueba la liquidación final del proyecto 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 

 
 



98 

Fotografía 60. Pruebas de control de calidad 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 61. Pruebas de control de calidad 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 62. Pruebas de control de calidad 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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Fotografía 63. Pruebas de control de calidad 

 
Nota* Información recabada de archivos de Liquidación de obra 
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